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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

JUZGADO 51 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
CALLE 12 No. 9-23 PISO 4 EDICIO VIRREY TORRE NORTE 

  

ACTA AUDIENCIA VIRTUAL (ARTÍCULO 373 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO) 

FECHA Y HORA 22 de octubre de 2020 – 9:00 a.m. 

PROCESO DEALARTIVO 2013 –00794 00 

ORIGEN 41  Civil Circuito 

DEMANDANTE Patrimonio Autónomo Para La Administración y 
Pago de Procesos y Contingencias no 
Misionales de Cajanal EIECE 

DEMANDADO Lucero Hoyos Ocampo 

MEDIO TÉCNICO Microsoft Teams 

 
Comparecientes: 
 

Nombre Calidad Correo electrónico 

Leidy Tatiana barrero 
Colorado 

Apoderada Judicial 
Demandante 

lbarrero@minsalud.gov.co 
tatibarrero5@gmail.com – Cel: 3114826327 

 
Decisiones adoptadas: 
 
AUTO 1. Se reconoce personería a la abogada LEIDY TATIANA BARRERO COLORADO, para que 
actúe como apoderada judicial de la parte demandante, conforme a la sustitución de poder allegada.  
 
NOTA 1. Se deja constancia que la parte pasiva no compareció. 
  
AUTO 2. Teniendo en cuenta, lo consagrado en el ordinal 4º del artículo 373 del C.P.C. la apoderada 
de la extrema activa presenta sus alegaciones finales.  
 
AUTO 2. FALLO: El despacho conforme lo dispone el ordinal 5º del artículo 373 del C.G.P, en 
concordancia con el inciso 3º del mismo artículo, procederá a emitir la sentencia meritoria, para lo cual, 
el Juzgado 51 Civil del Circuito de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley resuelve:  
 

RESUELVE 

PRIMERO. CONCEDER las pretensiones de la demanda y DECLARAR que la señora LUCERO 
HOYOS OCAMPO debe devolver al PATRIMONIO AUTÓNOMO PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 
PAGO DE PROCESOS Y CONTINGENCIAS NO MISIONALES DE CAJANAL EIECE, la suma de 
$116.528.098,58 M/Cte, conforme a lo esbozado anteriormente. 

SEGUNDO. CONDENAR a la señora LUCERO HOYOS OCAMPO, a pagar al PATRIMONIO 
AUTÓNOMO PARA LA ADMINISTRACIÓN Y PAGO DE PROCESOS Y CONTINGENCIAS NO 
MISIONALES DE CAJANAL EIECE dentro de los 10 días siguientes a la ejecutoria de este fallo, la 
suma de $116.528.098,58 M/Cte. 
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TERCERO. CONDENAR a la señora LUCERO HOYOS OCAMPO, a pagar al PATRIMONIO 
AUTÓNOMO PARA LA ADMINISTRACIÓN Y PAGO DE PROCESOS Y CONTINGENCIAS NO 
MISIONALES DE CAJANAL EIECE, dentro de los 10 días siguientes a la ejecutoria de este fallo, los 
intereses legales conforme lo dispuesto en el artículo 1617 del Código Civil, desde 12 de diciembre de 
2013 hasta que el pago se efectúe. 

CUARTO. Se CONDENA en costas a la parte demandada. Se señala como agencias en derecho la 
suma de $5.000.000,oo M/Cte. Por secretaría liquídense en su oportunidad. 

QUINTO. Cumplido lo anterior por secretaria archívese el expediente. 

Sin recursos. 
 
Toda vez que la parte demandada no se hizo presente, con el fin de salvaguardar el derecho al debido 
proceso, se dispone que por secretaría se incluya la presente acta en estado electrónico. 
 
No siendo otro el objeto de la presente, se cierra la diligencia siendo las 9:19 A. M. 
 
La audiencia la encontrará en el siguiente link:  
 
https://web.microsoftstream.com/video/65bb9152-acf6-4357-9d23-2c28815bfb88  
 
 

 
 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHÍTA 
Juez Cincuenta y Uno Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ALBERTO SIMOES PIEDRAHITA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 51 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

3013dff16bce023bb9ec4ac1b3103c733e8126af47d2c1b2837403f9569abfda 
Documento generado en 22/10/2020 10:02:20 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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